
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19, Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210097800

Revisada  la  documentación  alusiva  a  la  acción  ejecutiva  de  la  referencia,  de
conformidad  con el  artículo  90  del  CGP,  y  teniendo en cuenta  que lo  hechos  son el
sustento de las pretensiones, el Despacho resuelve: 

INADMITIR la demanda,  para que en el  término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, la parte demandante:

1- ACLARE el hecho séptimo de la demanda, obsérvese que resulta contradictorio
frente a la pretensión segunda. En aquel se indica que se acelera el plazo a partir del 22-
04-2021, y en éste se afirma que los intereses de mora operan desde la presentación de la
demanda. Por lo tanto, de ser necesario, adecúese el petitum de la demanda.

2- Apórtese certificado de vigencia o no revocatoria de poder otorgado mediante
escritura pública No. 5986 del 25 de noviembre de 2019.

Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro
escrito,  aquel  deberá  provenir  únicamente  del  correo  electrónico  inscrito  por  el
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados. 

NOTIFIQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS

Juez
Car 
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